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Anexo 2∗ 
Desgravación Arancelaria 

 
1.  Salvo disposición en contrario en la Lista de una Parte a este Anexo, las 
siguientes categorías de desgravación aplican para la eliminación de aranceles 
aduaneros de cada Parte de conformidad con el Artículo 9 (Desgravación 
Arancelaria):  
 

(a) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las 
fracciones de la categoría A en la Lista de una Parte serán 
eliminados íntegramente y dichas mercancías quedarán libre de 
arancel en la fecha de entrada en vigencia de este Tratado;  

 
(b) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las 

fracciones de la categoría B en la Lista de una Parte serán 
eliminados en 5 etapas anuales iguales, comenzando en la fecha 
de entrada en vigencia de este Tratado y dichas mercancías 
quedarán libre de arancel a partir del 1 de enero del año 5; 

 
(c) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las 

fracciones de la categoría C en la Lista de una Parte serán 
eliminados en 10 etapas anuales iguales, comenzando en la 
fecha de entrada en vigencia de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libre de arancel a partir del 1 de enero del 
año 10; 

 
(d) los aranceles sobre las mercancías originarias incluidas en las 

fracciones de la categoría D en la Lista de una Parte serán 
eliminados en 15 etapas anuales iguales, comenzando en la 
fecha de entrada en vigencia de este Tratado y dichas 
mercancías quedarán libre de arancel a partir del 1 de enero del 
año 15; 

 
(e) las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría E en la 

Lista de una Parte serán exentas de la desgravación arancelaria, 
significando que continuarán recibiendo un tratamiento de nación 
más favorecida; 

 
(f) las mercancías incluidas en las fracciones de la categoría F en la 

Lista de la República de Costa Rica, serán exentas de la 
desgravación arancelaria, significando que continuarán recibiendo 
un tratamiento de nación más favorecida. Costa Rica acuerda 
otorgar a China una cuota libre de arancel para las cantidades 
establecidas en las Notas Generales 1 y 2 de dicha Lista; y 

 
(g) las mercancías incluidas en la fracción arancelaria 85166000 de 

la categoría G en la Lista de la República de Costa Rica, 
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continuará recibiendo un tratamiento de nación más favorecida, 
excepto para las plantillas de mesa y parrillas clasificadas bajo el 
código arancelario a 10 dígitos 8516600099, los cuales quedarán 
libres de arancel en la fecha de entrada en vigencia de este 
Tratado. 

 
2.  La tasa base del arancel aduanero y la categoría de desgravación para 
determinar la tasa de transición en cada etapa de reducción para una fracción 
están indicadas para cada fracción en la Lista de cada Parte a este Anexo. 
 
3.  Para el efecto de la eliminación de los aranceles aduaneros de 
conformidad con el Artículo 9 (Desgravación Arancelaria), las tasas de 
transición serán redondeados hacia abajo, al menos al décimo más cercano de 
un punto porcentual o, si la tasa arancelaria es expresada en unidades 
monetarias, al menos al 0.01 más cercano a la unidad monetaria oficial de la 
Parte importadora. 
 
4.  Para los efectos de este Anexo y la Lista de una Parte, año 1 significa el 
año de entrada en vigencia del Tratado según lo dispuesto en el Artículo 168 
(Entrada en Vigor y Terminación). 
 
5. Para los efectos de este Anexo y la Lista de una Parte, comenzando en 
el año 2, cada reducción arancelaria anual surtirá efecto el 1 de enero del año 
relevante.  
 
6. Las listas de las Partes a este Anexo constituyen una parte integral de 
este Tratado. 


